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de matricula ya que el Ministerio tiene 
Interés en au aplicación, por haberla retra
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Vigéalm'i aéptlma sesi6n de la Cámara del 
Senado, correapondlente a las ordinarias 
de 1u tercer periodo conatltuclonal, ce
lebrada en la ciudad de Managua, a las 
diez y media de la mlftana del día mar
tes 10 de Junio de 1941. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San

doval, ashtldo de los secretarlo• aenadorea 
don Leonardo Cajlna y Gral. Joaé Solór
zano Diaz, primero y segundo re1pectl va
mente. 

Concurrieron, además, 101 aenadores Aa -
taclo, Fiallos, Mantilla, Martinez, Moralea, 
Moneada, Murlllo, Sacasa, Salazar, Sán

. cbez y Velásquez. 
19-Se abrió la se1l6n. 
2~Se ley6 y pu10 a dl1cu116n el acta 

de Ja 1esl60 anterior. 
Senador Aataclo:-EI objeto de eata Ini

ciativa de ampliar el plazo de 101 exáme
nes para los alomno1 matrlculadu1 en el 
afto .de 1940 a 1941, ea de1de luego, favo
recer a los e1tudlantea que por uno u otro 
motivo eapecialmente juato necesitan un 
mayor tiempo. Y aqul cabe considerar lo 
que 1e refiere a la exten1l6n del periodo 

publicación en La Gacda, porque el plazo 
ea basta el 30 de Junio para la matrícula 
y ya hoy es 10 y todavía no se ha terml· 
nado de tramitar el proyecto, más 10 diaa 
a que el Ejecutivo tiene derecho para man
dar a publicarla, se llegaría y quizá 1e pa· 
saria del plazo estipulado, y entonce• los 
estudlante1 110 podrán hacer uso del per· 
miso. Por estas razone• bago moc16n para 
que ae reconsidere el acta en el punto de 
la aprobac\6n de la moción presentada por 
el senador G6mez, con el fin de que el 
Art. 39 del proyecto a que me be referido 
quede tal como vino de la Cámara de di
putados, o sea qne empezará a· regir de1de 
su aprobacl6n por el Ejecutivo. 

Tomada en consideración la moción de 
reconsiderar el acta, se sometió a dl1cusl6n. 

Senador Sacasa:-E1 sena<ior Aataclo ha 
pPdido la reconaidt'raclón <id acta con el 
obj to de que ie mudlfique el concepto re· 
la1ivo a re~ir la ley desde el m'lmento qe 
1u publicaci6n en La Gaceta. El aenador 
Astacio pot no ser Abogado no ha tenido 
pre1ente que se necei.itaria una ley para 
poder variar lo que e1tá est .. blecldo actual· 
mente en las leyes de fostruccl6n Pública; 
porque si una de ellas ordena que la ma
tricu 'a concluye el 15 de Mayo, se rtqulere 
una nueva ley para cambiar ese mandato, 
y no puede haber ley en la República que 
se,a obligatoria, sino mediante au for1I1al 
publicación. La promulgación de la ley 
puede hacerse por baodo en laa cabeceru 
departamentales o en La Ga::eta. A 1 Eje
cutivo corresponde llenar esta formalidad, 
y por ser Indispensable, si se negare a 
hacerlo puede ordenarla el mismo Congre· 
so. Reitero que la ley debe tener _publl· 
cldad para adquirir el carácter de obliga· 
torla, y por lo tanto fué muy razonable la 
mocl6n hecha el dla de ayer por el senador 
G6mez; y con1ldero que la del aenador A•· 
tacto no e1 aceptable desde el punto de 
vl1ta legal. 

Senador Aataclo:-Dabo decirle al 1ena· 
dor Sacasa. que no ea el primer caso en 
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que 1e tenga que ocurrir a la excepción 
de un anticipo para que sea eficaz la ley 
antes de ser publicada ell La Gaceta. Te· 
nemo1 los Tratado• Comerclalea que. em 
plezan a regir desde que 1e firman; no ne· 
ce1ltan la publlcacl6n en La Gaceta. En 
e1te caso tenemos que con1lderar que si 
ponemos como obligatoria la pubilcacl6n en 
La Gaceta para que empiece a regir la ley, 
1e acortaría grandemente el término esta· 
blecido en el mfamo proyecto. Estoy, 
pues, por la reconsideraclón porque de lo 
contrario re1ultaría que hemo1 nega1o el 
permiso. 

Senador Saca1a:-Con pena debo obaer· 
varle i! mi compafiero el senador Astaclo 
que no ha de1vlrtua".lo ninguno de 101 ar· 
gumentoa que presenté sobre la lmposlbl· 
lldad legal para acceder a eu solicitud. 
Yo creo también como él que el término 
de pr6rraga que se concede es muy corto, 
tomando en cuenta todos los atraao1 que 
existen para que tenga fuerza obligatoria 
un proyecto de ley, y así debieron haber
lo contemplado los proyectistas o las Cá· 
maras al aprobar el articulado de la ley; 
pero con ésto no se contradicen ml1 oh· 
1ervaciones. El 1eeador Aataclo nos ha 
dicho que no sería éste el primer caso en 
que 1e omitiera la promulgaclon, pues que 
101 Tratados no necesitan publicación ni 
aprobación. SI algún tratado no nece1lta 
la aprobación ·del Congre10, está claro que 
tampoco necesita la publicación que re· 
quieren las leyea; pero debo, decirle que 
en cuanto a tratado• comerclale1 ha babi· 
do necesidad de una disposición especial 
para la pronta efectividad de las relacione• 
en el plano del Intercambio ce merclal, 
eatablecléndose que entren en vigor 101 rea
pectivos tratadoa aun antea de 1u apro· 
bación. Resulta con éato, que el argu· 
mento del Bon. senador Astado, refuerza 
mi te1i1, porque 1e ve que hubo nece1ldad 
de una dl1po1lclón especial para pasar si· 
quiera tran1ltorlamente aobre el requisito 
de la previa publicidad que la ley exige 
de una manera general. No 1e trata de 
taber 11 conviene o no establecer ahbra 
ese requlelto, sino de 11 tiei1e o no po1l· 
'!>llldad jurídica lo que propone mi di1tln
guldo compaftero; y yo eetoy porque no 
tiene ninguna posibilidad legal porque ya 
está establecida la promulgación para que 
la ley pueda ser conocida y tenga carácter 
de obligatoria. Por estas razone• entiendo 
que no cabe la rectificación del acta, y 
que eso vendría a perjudicar más bien loa 
los lntereae1 que el senador Aataclo está 
tratando de defender erradamente. 

Suficientemente dlacutida la moción ten· 
diente a recon1lderar el acta, 1e 1ometló a 
votación, aleado rechazada por nueve vo
to1 en contra y cuatro a favor, , 

Suficientemente discutida el ac~a, 1e 
aprobó eln reform1, 

39-Se leyeron y aprobaron loa autó
grafo• del Decreto N9 115 por el cual 101 

Tesorero• de las Municipalldadea, de laa 
Juntas de Beneficencia y demá1 organls· 
mos similares, cuyn entradas men1uales 
1ean menores de ~ 300.00, quedan exone
rados del pago del impueato de papel se
llado y timbre&, en la rendición del juicio 
de 1u1 re1pectivas cuentas, inclusive en el 
que recae sobre la carta-cuenta y finiquito . 

49-Se leyeron y aprobaron los autó
grafo• del Decreto N9 114 por el cual se 
amplía el plazo de los exámenes que con· 
forme la ley 1e efectúan del primero al 15 
de Mayo, hasta el 30 de Junio próximo, 
para loa alumnos matriculados en el afto 
escolar dfl 1940 a 1941. 

59-El senador Dr, Gómez, Informó que 
junto con su compaftero el aenador Sacasa 
pasaron a la Cámara de Diputados a pro
poner la aceptación de las reformas hechas 
en e1ta Cámara al proyecto de pensión a 
favor de la Sra. Salgado v. de Estrada, 
lu que fueron aprobadas por unanimidad. 

El senador Presidente rindió laa gracias 
a la Comisión por "el éxito obtenido. 

(,9 -Se leyó y pasó a la Comisión de 
Fomento el proyecto por el cual se aprue
ba el Acuerdo Ejecutivo de fecha 23 de 
Enero de 1941, y el Contrato N9 56-C, 
celebrado entre el Dr. Antonio Flores 
Vega, Ministro de Fomento y Obras Pú
blicas, en repre1entacl6n del Gobierno, p:>r 
una parte, y el Sr. Miguel Mollna Ro
dríguez, en su propia representación, por 
otra, para el beneficio e incremento del 
cultivo de trigo para harina. 

79-Se leyó y se puso a discusión el 
dictamen 1u1crito por los miembros de la 
Comisión de Gobernación, senadore1 Mo
rales, Martinez y Astado, que aconseja el 
rechazo del proyecto que tiende a prohibir 
en la República la propaganda de doctri
nas políticas y sociales contrarias a 101 

principio• conatituclonales del E1tadu, a 
1u régimen republicano y al orden 1oclal 
eatablecldo; y en cambio de eate proyecto, 
pide 1e autorice al Presidente de la Repú· 
bllca para que adopte, de manera tempo
ral. las me lid as adecuadas para mantener 
y defender la democracia en la República. 

Senador Morales:-En verdad, no1otro1 
rechazam'ls la ley, pero tomamos un ca
mino que es de emergencia política; por
que juzgamos inconveniente que en una 
ley para defender la dtmocracla, se vayan 
a eatablecer principios que anulan· a la 
mlema democracia. . Por e10 penaamos, 
que tratándose de una emergencia política, 
demos una cierta cantidad de podere1 al 
Prealdente de la República para defender 
la democracia y la libertad, y que 1ea en 
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forma temporal y no permanente, como lo 
establece el proyecto de la Cámara de Dl
putado1. SI el dictamen es acogido, nos· 
otro1 presentaremo1 el proyecto autorizan
do al Presidente de la República con 
cierto número de facultades para la defen· 
sa tle la democracia y la libertad, en este 
periodo de emergencla-polltlca. 

Senador Saca1a:-En una situación de 
completa normalidad, yo e1taria de acuer· 
do con el dictamen porque creo que la 
mejor manera de pre1ervar la Democracia 
es depurándola y practicándola con sincera 
devoción; pero de9gracladamente las pro
yecciones de la guerra europea y la lnten-
1ldad de la propaganda de regímene1 tota· 
lltarlos está hacléndo1e sentir en formas 
muy notorias en grandes núcleo• de la 
población de este Continente, de modo que 
no pueden cerrarse 101 ojos ante la conve 
nlencla de dictar medidas para detener loa 
avances de esas propaganda1. Ya que 
conjuntamente con las demás naciones del 
Globo afrontamos una situación extraordl· 
narla deaearia que el proyecto que ha ve· 
nido de la Cámara de Dlpútados, tuviera 
el carácter de transitorio para mientras 
dure eata situación con caracteres de Indis
cutible anormalidad. Sin embargo este 
defecto del proyecto puede corregirse de 
dos maneraa: Primero, emitir la ley con 
esa calidad de transitoria y 1egundo, qne 
cuando se normalizara la situación actual, 
podría derogdae la ley y sustituirla por 
una dlsposicl6n más de acuerdo con lu 
asplraclone1 democráticas, entre laa cuale1 
existe fundamental y esencialmente la del 
re1peto a la libertad. Por estas conalde· 
raciones que brevemente· expongo, me 
manifiesto en contra del dictamen, para 
que se apruebe la ley en lo general, aln 
perjuicio de que al dlscutlne en lo pHtl
cular se le hagan la. reformas que se iuz
guen necesarias, 

Senador Morale1:-Quiero agradecerle a 
mi compatl.ero el senador Sacasa la verda· 
dera comprensión que ha tenido del dicta
men. Francamente, noaotros peo.amos que 
en un rég•men anormal,· en una situación 
de emergP-ncla política como la que actual
mente contemplan todos 101 paíse1 del 
Continente, se necesita adoptar medidas 
fuertes que puedan subsanar toda deavla
cl6n del respeto a las doctrinas democrá· 
tica1. La ley en lo general, la encentra· 
mos contra la dtmocracla, pudiéramos 
decir que ea más bien una ley antídemo· 
crática defendiendo la democracia. Por e10, 
no acogemo1 ese proyecto, pero bu1camos 
una suavidad a eae régimen, que no1otro1 
como llberalea, como demócratas, pensamo1 
que aería un agravio a la ml1ma democra
cia; y aconnjamos que e1e régimen no aea 
permanente, porque aería un ¡¡gravlo ppr· 

1 

manente contra laa Instituciones fundamen· 
tale• como ion la prensa, a1oclaclones, etc. 
En el remoto caso de que este proyecto 
aea aceptado en lo general, yo acojo la 
Idea del senador doctor Sacasa de que 1e 
establezca con carácter temporal, como un 
remedio a una situación de 'emergencia 
política; aaí cerno 1e le dl6 al Ejecutivo, 
cuando fue nece1arlo, podere1 1uficientes 
para regular y contemplar la situación 
económica, o sea cuando 1e estableció el 
Estado de Emergencia Económico en la 
República. SI previ.leclera en el Senado 
el proyecto presentado, lo acojo en el 1en
t ldo de que 1ea con carácter lemporal y 
no en una forma permanente, porque el 
remedio es demaalado fuerte pc.ra venir a 
romper las Instituciones democráticas a las 
cuales nos adherlmo1 con nuestro pensa
miento todos los senadores preaente1. 

Senador Murillo:-Estoy en un todo de 
acuerdo con las Ideas del aenador Sacasa, 
y me place también que el doctor Morales 
casi esté de acuerdo con ellas. Esta ley, 
debe ser de defen.a temporal, dictada en 
vista de la situación actual, y que cada 
día crece en una forma alarn.ante; es decir, 
que · contemplaremos 1ltuaclones peores, 
por lo cual ae necesita dar leyes de pro· 
teccl6n. E1ta ley, hasta cierto punto e1 
antldemocrática, pero la verdad e1, que la 
necesltamo1 para so1tener la democracia. 
SI no se defiende la democracia, vendrá el 
totalltarl1mo a entronizarse entre nosotro1. 
Por eao, estoy de acuerdo con las ideaa 
del 1enador tloctor Sacasa y al discutlrae 
en lo particular voy a estar porque la ley 
1e establezca con carácter temporal para 
que queda má1 de acuerdo con nuestras 
ldeaa liberales y democráticas. 

Senador G6mez:-Eatoy completamente 
de acuerdo con las ideas generales que han 
expuesto loa senadore1 que me h•m prece· 
dido en el u10 de la palabra. E1timo que 
el proyecto en la forma que nos ha llegado 
e1 hasta medroso, porque se habla de que 
e1tán fuera de la ley la1 doctrinas como el 
comunismo; pero no 1e nos dice nada 1obre 
el naclamo y el fa1cl1mo, que tanto Ju 
unas como las otraa ion contrarias a la 
democracia. Aquí en Managua funciona 
una es~uela en que se ensetl.a en Idioma 
alemán, y en donde perfectamente 1e pue
den Infiltrar eaaa doctrinas naclataa, y la 
ley no noa dice nada 1obre ésto. ; Y o creo 
que lo más conveniente ea formular una 
nueva ley, y hacerla en una forma que lm· 
pida lrregularldade1 como a la que me he 
referido; y para é1to, pido a la Mesa que 
una vez que 1e re1uelva sobre el dictamen, , 
y en el ca10 de que quede rechazado, ao 
1u1peoda la dl1cu1l6n para quo todo1 lo1 
1eo1Ldore1 teogamo1 oportunidad do eetudlar 
la mejor forma de cetablccer la ley, 
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Senador Morale1:-Quiero referirme al 
dictamen. E1 cierto que el dictamen re· 
chaza el proyecto de la Cámata de diputa
do•; pero lo 11u1tltuye dándole plenos po· 
deres al Ejtcutivo para Jefeorier la demo
cracia y la libertad; que él tome laa medi
das necesarias para ello. No1otroa oo creemos 
que sea inoecesc.rlo tomar la defensa d~ la 
democracia, lo juz¡zamos muy neceaario, 
pero no creemos convtnlente que con leyes 
aotidemocráticaa tratemos de defenr1tr la 
democracia. Esa ea la te1ls que so:.titne 
el dictamen. Como dije la segunda vez 
que hice uso de la palabra, acojo la idea 
de que en el remoto ca10 de que sea apro
bada la ley, le demcs el carácter rle tem· 
poral como el remedio a una situación de 
emergencia política. Eo ese sentido vuelvo 
a pronunc\arme con el objeto Cle mantener 
escrito en las actas el pensamiento de la 
Comisión. 

Suficientemente discutido el dictamen, 
se sometió a votación nominal, siendo re· 
chazado, y como consecuencia qued6 apro
bado el proyecto de la Cámara de Dipu· 
tadoa,' en lo general, en primer debate. 

Senador Sandoval:-No me! parece mala 
la lndlcacl6n que hace el senador G6mez 
de suspender la discusión del proyecto en 
lo particular; p<ro 1i quiero hacer notar 
que desde el día que pa16 a Coml116n, 1e 
le dieron copla• a todos loa aenadore1, 
por juzgar de importancia el proyecto, y 
que tuvieran la oportunidad de estudiarlo. 
Pero de todas maneras, la Me1a no va Im
poner que se discuta hoy mismo la ley, 
al la Cámara en votación nominal acuerda 
discutirla en otro día. 

Senador Morálea:-Si mal no recuerdo, 
el Reglamento Interior dice que debe dar· 
1e con antlcipacl6n pcr lo menos de _ 24 
hora1 el orden del día, No conocemoa 
que baya sido sefialada como orden del 
día para esta 1e1l6n la discusión del pro· 
to mencionado, 

El Senado por unanimidad acord6 que 
ae discuta en lo particular el proyecto re· 
ferldo, el día de mafiana. 

89-Se levantó la aeal6n. 

Onofre Santloval. 

Leonardo Cajina, 
ler. Srlo. 

Presidente. 
J. ..SO/órzano Dtaa, 

29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 35 
El Presidente de la Repó.blica, 

Acuerda: 
Nombrar al 8( flor Augusto Te11eda V., 

Celector de Rentas Telefónicas, radicado 
en la Administración de Renta•. del De-

partamento, quien devengará loa honorarios 
del 8º/8 , y rendirá fianza de Cinco Mil 
Córdobu «i 5,000.00). · 
· Comuníquese-Cata Presldenclal-Mana
JlUa, D. N., 14 de Agosto de 1941.-A. SO
MOZ A.-El Ministro de Hacienda y Cré· 
dlto Públlco-J, R. Sevll1a. 

N9 40 
El Pre1idente <1e la Repóbllca, 

Acu .. rda: 
Hacer los 1lguientes nombramientos en 

el Ministerio de Hacienda: Don Guiller
mo Pérez G , Primer Contador de la Au
ditoría, en lugar del sefior Leonardo Laca. 
yo 0., que renunció; don Raúl Anduray 
L., Segundo Contador, en lugar del seftor 
J. Guillermo Pérez G., que pasa a otro 
puesto. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua D. N., 19 de Agosto de 1941.-A. SO
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hiiclenda y Crédito Póbllco 
-J. Ram6n Sevilla. 

N9 4z 
El Presidente de· ta República, 

Acuerda: 
Nombrar al aefior Juan Manuel Mora'e•, 

Vigilante del Depósito de Tabaco de Ma. 
aaya, con el sueldo que le a1lgna el Pre· 
supuesto Gral, de Ga1to1; y al sefior Jo1é 
Lino César, Vigilante del ml1mo Depósito 
de Tabaco, en lugar del ael'ior Eliseo ·Gu. 
tlérrez. Loa nombrados tomarán posesión 
de 1u1 cargos previa la fianza de ley. 

Comunique1e.-Ca1a Prealdenclal.-Ma. 
nagua, D. N., 20 de Agosto de 1941.-A. 
SOMOZA.-Ei Ministro de Hacienda y 
Crédito Públlco.-J. R. Sevllla • 

N9 41 
El Pre1fdente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar los 1lgulente1 nombramlento1 

por haberse terminado la Zdra en el pre
sente ¡fto: Del 1efior J. Miguel Castillo, 
Inspector de Zafra del Ingenio San José, 
del Departamento de Chinandega, ha•ta el 
25 de Agosto lnclu1lve; y del sefior Bal
tazar F. Rojas, In1pector de Zafra del In· 
genio e Monte Libano:i., del Departamento 
de Chlnandega, haata el 18 de Ago1to ln
clualve. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal- Mana. 
gua, D. N., 20 de Agosto de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Públko-J. R. Sevilla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
DEPARTAMENTO DI! EMISION 

/,,:itf;;~:.~.• 
""' ~u 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE AGOSTO DE 1941 

RECURSOS: 

Fondo de Nlvelacl6n de Cambios 
Otros Fondos 

COLOCACIONES: 

Redeacuento1 y Descuentos 
Emlai6n Fiduciaria 
Otras Colocaciones 

OTRAS CuENTAS DEL ACTIVO: 

Intereses por Cobrar 
Cuenta• Diverus 

7olttl del Aetivo Realiz®le: 

OTRAS CUENTAS DEL DEBE: 

Gastos Generales y de Adml· 
nl1tracl6n 

Gasto• Pagados por Adelantado 
Gastos sobre Compras y Em· 

barquea de Oro 
TOTAL: 

Cuentas de Otden Deudoras: 
\. · TOTAL GENERAL: 

A C T 1 V O: 

<S 14.189,097.58 
268.264.21 

1.158,920.17 
4.149,085.56 

4.300.42 

2.987.50 
;',);, 5.240.30 

17,572.02 
7,730.00 

10,711. 10 

;·Jz! 
'r 

• 1 

* 14.457,361.79 

5.312,306,15 

8.827.80 

19.778 495·74 

. 36,01.3.12 
19.814,508.86 

28.953,8 1 Q.66 

" 48 768.328.52 

P AS 1 V O: .. 
BILLETES Y DEPOSITOS: 

Billetes en Circulación 
Monedas en Clrculacl6n 
Dep6aitos en Cuentas Corriente 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

Int~re1e1 ·Recibidos por Ade· 
lantado 

7 otal del Pasivo Exigible; 

OTRAS CUENTAS DEL HABER: 

Intereses Ganado• 
Cambios 
Otras Utilidades 

RESERVAS: 
... 

Fondo de Reserva Legal 

TOTAL: 

Cuentas de Orden Acreedoras: 
TOTAL GENERAL: 

~ 14.036,278.45 
1.280,12J.81 
4.358 824.44 

155.89 
13,788.30 
24.324.25 

es 19.675.226.70 

19,209.91 
19.694,436.61 

38,268.44 

81.803.81 

19.814,508.86 

28.953.81q.66 

" 48.768 328 52 

Mrnagua, D. N. 15 de Agosto de 1941. 

'J(i::i.~. 

. P. V AJ.LE . QUINl'ERO, 
· ·Contador. ... ~ ... ) ~ ¡~ .. '"-~ ~· r 

BANCO NAqpNAL DE NICARAGUA, 
.-:, Deparlamcnto de Emisión, . 
.. :.•. ,., . RAF. A. BUEZO, ., • -

"" l<i "° Oerente Oeneral • 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

. fINIQUITO 
Contraloría Especial de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua. 
D. N., primero de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y uno,-Las ocho de la manma. 

. Habiendo sido examinada por el Conta
dor de e1ta Cootraloría Especial de Cuen· 
ta1 Locales don Francisca José González, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Chlchlgalpa, ll~vada por el sefior Domingo 
Somarriba durante el período del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil nove· 
clento1 cuarenta, quien e! mayor de edad, 
camado, zapatero y del domicilio de Chl· 
chlgalpa, departamento de Chlnandega, 

Resulta: 
Que según carta cuenta al follo 22, hubo 

un movimiento de Ingresos y E~resos en 
Caja de Sel1 Mil Tre1cientos Veintldos 
Córdoba• y Trelota Centavoa .('S 6,322.30), 
Inclusive los término1 de apertura y cierre, y 

· Considerando: 
Que habiendo llegado el juicio a cono· 

cimiento del suscrito Contador, 1e mandó 
abrir la glosa judicial y habiéndose persa· 
nado el aetlor Felipe Benavides S., quien 
es mayor de edad, casado, Tenedor de Li· 
broa y de este domicilio, en escrito de. 
veintiuno de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno, frente del folio 18 pidió 
q11e 1e le mandase tener como tal, en 
nombr&"y representación del aef\or Domingo 
Somarrlba, a cuyo fin acompafió copla del 
poder presentado, pua que se razonase y 
ae le· devolviese, pidiendo por último que 
me le corrieran 101 traslados de ley a las 
partes, y 

Considerando: 
Que el pedimento que antecede fue aten· 

dldo debidamente, como se ve del auto que 
corre agregado al folio 18, de la1 ocho y 
cincuenta minutos de .la manana del día 
veintiuno de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y uno, corriéndose, a continuación 
101 traslado de ley, y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el defen1or 

de oficio, aef\or Felipe Ben a vldea S., con 
fecha nue~e de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno frente del follo 24, en tér
minos generale1 manifestó cque habiendo 
1ldo de1vanecidos todo1 101 reparos for
mulados al preaente juicio y no quedando 
ninguno en pié, pedía que 1e dictase sen
tencia>, y 

Con1lderando: 
Que al devolver su traalado el · seiior 

Flacal General de Hacienda el día trece 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno rever10 del follo 24, manlfeató cque 
no b1blendo re1pon1abllldad en el presente 

juicio por haber sido de1vanecldo1 todo1 
101 reparos y que por consiguiente no 
quedando ninguno en pié, procedió a que 
1e dictase 1entencla, llamándose de previo, 
a~tou, y 

· Conaiderando: • 
Que habiéndose dado en traslado el pre

sente juicio por el término de ley a la 
Auditoría General de Rentae de Sanidad, 
de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
N9 25 de 6 de Febrero de 1940, en auto1 
de las ocho y quince mlnutoa de la ma
fiana del día aels de J unlo de mil nove· 
cientos cuarenta y uno, el señor D:rector 
General de Sanidad dijo: cEncuentro que 
no hay reparos ni objeción que hacer en 
lo relativo a la recaudación, minejo e in
versión de loa fondoa del 10% corrc:spon· 
diente a Sanidad>, 

Por Tanto: 
Con tales fundamento1, oída la oplni6n 

del Fiscal General de Hacienda con apoyo 
del Articulo 151 de la Ley Reglamentarla . 
del Tribunal de Cuentas, de 15 de Dlclem· 
bre de 1899, segunda Edlcl6n Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador Tramitador J udlclal 
de esta Contralorfa Eapecial de Cuentas 
Locales en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, -

Falla: 
Que esta cuenta historiada eo la forma 

que aquí queda descrita, es buena y por 
consiguiente se aprueba, quedando el aefior 
Domingo Somarriba junto con · au fiador 
aoHdarlo, libre y aolvente con el Teaoro 
Municipal de la ciudad de Chlchlgalpa, en 
el período comprendido del primero de 
Enero al treinta de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta, debiendo extendersele al 
sef\or Somarrlba copia de esta resoluclón 
para que le alrva de suficiente finiquito, a 
cuyo fin pre1entará en Secretaría el papel 
1ellado que la ley seftala. 

Cópleae, notifíqueae, publíque1e en cLa 
Gaceta> y archivase.- José Alfaro Carne· 
valllnl, Contador Tramitador Judicial de la 
Contraloria Especial de Cuentas Locales.-
Pedro Alemán M., Srio. · 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2823 

Diez de la maftana, dos Septiembre próximo en
trante, remataráse este despacho finca urbana situa· 
da en el barrio Sajonia esta ciudad1 de veintisiete 
varas de frente por treinta y siete ae fondo, dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, Carlos Palazio; 
Poniente, Esmeralda Cuadra López; Norte, sexta 
calle Sureste, Jos! Isabel Oómez; Sur, solar de Do
lores Oarc(a. 

Oyense posturas. · 
Base: dos mil córdobas. 
Se verifica en juicio ejecutivo que en este Ju:ri•· 

do se sigue contra Esmeralda Cuadra López. 
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Juzgado de Distrito de lo Civii. Managua, D. N., 
diez y nueve de Agosto de mil novecientos cuaren-
ta y uno.-Efrén Saballos, Srio. 1410 3 3 

N9 2826 
Cuatro tarde veinticinco corriente, rematarase rús

tica. Oriente, Santos Nuiz; Poniente, Cresencio 
López; Norte, Celia López; Sur, Dámaso Mercado. 

Ejecución Oregorio Mercado a Domi11go Mercado. 
Vale sesenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. La Concepción, dieciseis Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-Ouillo. Hernández, 
Srfo. 1413 3 3 

No 2838 
Tres tarde, cinco Septiembre entrante, remataráse 

oficina suscrito Juez Partidor, finca situada Paz 
Centro, lindante: Oriente, Eu2enio Linarte¡ Poniente, 
Erasmo Ocampo, Eulalio Figueroa; Sur, Ignacio Pe· 
ralta; Norte, Santos Baca. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 

l
., Leon, veinte Agosto mil novecientos cuarentiuno. 

-Aris. Buitrago. 1425_ 3 1 

. . . NQ 2839 , 
~ "'·. Una tarde, once Septiembre próximo, remataráse 

'
"'i'. :_. ~. .. . ·,;; local esta oficina, cuatro cortes de seda, decomisa-
)lj ~ dos a Carlota Cerda de Bustamante. 
1 

"- · ··~~"""'.' • · ·.- Base subasta: veinte córdobas. 
·V..· Secretaria Juzgado de Tramitación de Causas de 

.. 
r 
' 

I 
• 

1 

l 
F 

Contrabandos. Granada, veinte Agosto mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-E. Sandoval M., Srio. 

1426 3 1 

NQ 2842 
Tres larde, cuatro Septiembre entrante, remataráse 

en ei;te Juzgado, finca rústica doce manzanas, situa· 
da jurisdicción Diriamba, cercas propias alambre 
púas, limitada: Norte, Antonio Oonzález Oarcla; 
Sur, Moisés Castro; Poniente y Oriente, caminos. 

Valorada ciento cuarenta córdobas. 
· ... ·· ~ · Véndese ejecución Francisco Oonzález Oarcla 

contra Angela Echaverry Mendieta. 
Oyense posturas legales. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Jinotepe, dieci· 

nueve de Agosto mil novedentos cuarenta y uno -
Leónidas Sánchez, Srio. 1429 3 1 

NQ 2848 
Tres tarde, veintiseis Septiembre próximo, este 

Juzgado remataránse siguientes bienes: casa ocho 
varas largo seis ancho, con solar dieciocho varas 
frente por veintitrés fondo, limitados: Oriente, Inés 
Ruiz; Poniente, Eisa López, calle enmedio; Norte, 
Tomás Ruiz; Sur, Maria Oaleano. Vega a orillas 
r!o Sébaco, ciento setentitrés varas largo, veintiun 
ancho; limitada: Oriente, Carmen Leill'a, callejón en 
medio; Norte, Francisco Castillo; Poniente, Dolores 
Oarc!a; Sur, r!o Sébaco. Otra vega noventiuna va· 
ras largo, setentitrés ancho, en el centro del rlo, 
limitada: Por sus contornos con el rlo Sébaco. 

Valorados cien córdobas. 
Ejecución Francl&co Somarriba contra Juan Mas!s. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-V. Mairena T.-Pedro 
J. Guzmán, Srio. 1435 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2707 

Luis Garc:la solicita titulo supletorio, predios ju
risdicción Telpaneca; 19-Ciento cincuenta manzanas 
superficie, lindantes: Poniente, Trinidad Outiérrez; 
Norte, José lbarra, Bacilia de Meneses, Ceferina 
Centeno; Oriente, Ramón Carrazco, Prudencio Ce· 
rón; Sur, Simona Pérez. 29-Dieciocbo manzanas 

superficie, lindantes: Oriente, Ceferino Centeno, 
Vfctor Lagos; Poniente, Ceferina Centeno, Bacilia 
de Meneses; Norte, caser!o San juan, Esteban Alvir; 
Sur, anterior propiedad, Blcilia de Meneses. 39-
Casa y solar, caser(o San Juan, lindantes: Oriente, 
Alberto Oonzalez¡ Poniente, Lucas Valdivia; Norte, 
Casimira viuda Casco; Bacilia de Meneses; Surj Al· 
fonso López. 49-Casa y solar, (aserio San uan, 
lindante: Oriente, Alberto Oonzález; Poniente, Mi· 
guel lbarra, Norte, Toribio Oonzález; Sur, Esmeral
da de Ochoa. 59-Casa y solar mismo caser!o, 
lindante: Oriente, Samuel Pérez, Poniente, Esme· 
ralda de Ochoa; Norte, Simona Pérez; Sur, Bacilia 
de Meneses. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, treinta Julio mil 

novecientos cuarentiuno.-E. Soto O. -f. Fiallos, 
Srio. 1126 3 2 

1 
N9 2709 

Raimundo Herrera, solicita titulo supletorio finca 
ubicada jurisdicción Telpaneca, cinco manzanas su• 
perficie, lindantes:. Orirnte, Aniceto Rodr!guez; Po
niente, Mart!n Matey; Norte, Victoriano Rugama, 
Cruz Ochoa; Sur, Simeón Centeno, Roque Matey. 

Quien prt:tenda derecho, opóngase. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, treinta Julio mil 
novecientos cuarentiuno.-E Soto O.- P. fiallos, 
Srio. 1128 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2639 
El seftor Armando Aguilar Paéz, solicita en arrlen· 

do· dos lotes de terreno ejidal, el primero como de 
ciento sesenta hectAreas y el segundo de cuarenta, 
limitado el primero: Oriente, sitio de Aposapo; Oc· 
cidente, propiedades de Erasmo Sánchez · y Tomás 
Sáncbez; Norte, camino para EsteU y Aserrio La 
Grecia, y Sur, propiedad de Pedro Aráuz; y el se· 
gundo Umitado: Oriente, propiedad de Pantaleon 
Blandón: Occidente, de Jerónimo Flores, camino de 
por medio; Norte, r!o de La Oualilica, y Sur, el 
mismo camino para EsteU. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no quince d!as. 

Alcaldla Municipal. Limay, veinte y uno de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y uno.-Pascual 8. 
Moreno -Luis A. Morales, Srio. 

1384 3 3 

NQ 2656 
Luis Oonzález, mayor de edad, casado agricultor, 

dele vecindario. Denuncia su finca de agricultura 
llamado El Pavón de esta jurisdicción en terreno 
ejidal consistente, en dos lotes de terreno; el primer 
lote como de dos manzanas y media con estos lin· 
deros: Oriente, propiedad de Frutos López, camino 
enmedio; Occidente, predio lndalecio Aguirre; Nor
te, predio de Marcelino Alfaro, camino por medio; 
Sur, predio de Ricardo Casco, camino de par me· 
dio. El segundo lote como de cuarenta manzanas 
mas o menos con estos linderos: Oriente, predio de 
Luis Cruz; Occidente, predio de Modesta Herrera, 
Abelino Casco, Julián Monico Oonzález y Ciernen· 
te Cruz¡ camino por medio; Norte, predio y solar 
de Felipe Al varado, Sur, predio de Demetrio Oban· 
do, Ercarnación Cruz, Leoncio Oonzález, carretera 
por medio. Lo que se pone en conocimiento del 
público por el término de quince dlas para efectos 
de ley.- Alcaldla Municipal. Yalagüina, veinte y 
tres de julio de mil novecienios cuarenta y uno.
Abraham Cruz.-S. Facundo Alfaro, Srio. 

1396 3 3 
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NOTIFICACION 
·• NQ 2851 
El suscrito Secretario del Juzgado Civil del Dls· 

trito de Managua,-a ustedes los nombrados en el 
auto que se inserta literalmente, hace saber,-por 
vla de nolificación,-que en el juicio de suspensión 
de obra nueva y cortes de madera que sigue don 
Andrés Largaespada contra ustedes en este despa· 
cho, ha recaldo el auto que literalmente dice: 
'"juzgado Civil del Distrito. Managua, cuatro de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y uno. Las 
once y media de la maí\ana.-Como se pide, se le 
seí\alan al apelante tres dlas después de notificado 
para que concluya el testimonio de la apelación a 
que se refiere el auto que antecede, bajo los aper
cibimientos legales si no lo hace dentro de ese ·tér· 
mino. Se emplaza a los demandados Tomás More· 
no Obando, Napoleón flores, Antonio flores, José 
León Oómez, Tiburcio Oómez, Coronado Oodines, 
Antonio Martlnez, Agustfn Urbina, Juan Briceí\o, 
Julián Briceflo, Adán Briceflo, Cleto Briceño, Juan 
Ouevara, Justo Hernández, francisco Torres, Dáma• 
90 Espinosa, Mercedes flores de Martlnez, Clotilde 
Oómez de Núñez, Maria Ouevara, Lola Flores 06-
mer, Ambrosía Oonzález, Máximo Oonzález, Ale
jandro Solórzano, Francisco flores Alániz y Marco 
Antonio 8enavente, para que dentro del término de 
seis dlas comparezcan a estar a derecho ante este 
Juzgado en la demanda que contra ellos ha inter· 
puesto don Andrés Largaespada por suspensión de 
cortes de madera y denuncia de obra nueva en el 
sitio •San José de Telpechapa•. Siendo más de 
seis los demandados, notiflqueseles por medio de 
•La Gaceta•, Diario Oficial, el presente proveldo.
Castillo-Efrén Saballos, Srio. • ' 

Es conforme con su original. Managua, veinte y 
uno de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno. 
Las once de la mañana.- Efrén Saballos, Srio. 

' 1438 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 2799 -
Concrpción Rojas viuda Zapata, mayor edad, viu· 

da, oficios domésticos, este domicilio, solicita declá
rcsele heradera su madre Oeronima Avendafto Que· 
r.ada viucta Rojas¡ seftala bienes, mitad casa y solar 
sita barrio San Felipe, esta ciudad, linderos: Orien· 
te, José Angel Pérez, Carmen Manzanares¡ Poniente, 
Abel Acevedo; Norte, Eugenio Medina; Sur, calle 
enmedio, Manuel Antonio Rojas. 

Pónese conocimiento público, efectos ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, seis Agosto 

mil novecientos cuarrnta y uno.-Enmendado-Abel 
-Vale-Alfonso Ruiz Z., Srio. 1202 3 1 

.. ?¡; 

. ··<t N9 2803 
Carmen viuda de Paiz, solicita decláresele bere· 

dera biene!, derechos, acciones, dejados muerte Ma· 
nuel Palz Moreira, consistentes créditos hipotecarios. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, catorce 

Agosto mil novec:lentos cuarenliuno.-Pedro fer· 
ntndez U., Srlo. 1206 3 1 

NQ 2805 
Mercedes Zamora, solicita declaratoria herederos 

padre legitimo Sabas Zamora, nominó como bienes 
eausante un derecho tierras sitio San Pedro Mártir, 
esta jurisdicción. . 

Quien tenga derecho, opóngase térmmo legal. 
Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, Agosto catorce 

mil novecientos cuarentiuno.-Pedro Torres R.
franclsco A. Zamora, Srlo. 

Es conforme. francisco A. Zamora, Srlo. 
' 1208 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 2605 
Segunda vez cf taae proce1ado Guillermo 

Ramos, calldadea lgnoradaa, comparezca 
dentro quince díu cau1a lesiones Cande· 
larlo Bustos; bajo apercibimiento aometerla 
jurado al no compa~ece, caU1ándole sen· 
tenclas ml1moa efectos que e1tando pre· 
1ente. 

Recuérda1e autoridades obllgacl6n cap
turar delincuente y particulares denunciar 
paradero. 

Juzgado Dl1trlto. 
llo mil noveciento1 
Cuadra, Srlo. 

Rlvas, velntltré1 JU· 
cuarentluno.- José J. 

234 1 . -
N9 2676 

Por primera vez se cita al reo au1ente 
Heleno S:ilís, de calldade1 Ignorada• en 
autos, para que dentro de quince días 
comparezca a e1te Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito 
de lesione• en Agustín L6pez, de treinta 
y ocho afios de edad, soltero, agrkultor 
y del domicilio de San Pedro de L6vago; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efecto• legales, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio al no lo verifica. 

Se 'recuerda a 101 funcionarios públicos 
la obligacl6n de capturar al delincuente y 
a los particulares lá de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado Juzgado de Distrito. Julgalpa, 
veinticinco de Julio de mil novecientoa 
cuarenta y uao·-Vlllanueva- Homero Sle· 
rra, Srlo. · 246 1 
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